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PREGUNTAS MÁS FRECUENTES PROYECTOS SINGULARES 2021 

 
1. ¿Cuál es el plazo de presentación de solicitudes?  

El plazo es de 15 días naturales a contar desde el día siguiente a la publicación de la 

convocatoria en el DOGC. Para más información, podéis acceder al portal de Trámites de la 

Sede electrónica de la Generalitat de Catalunya:  

http://web.gencat.cat/ca/tramits/cercador/?queryNat=singulars. 

 

2. ¿Cómo se presenta la solicitud? 

Es un trámite telemático. Las administraciones públicas debéis hacerlo a través del EACAT y, 

el resto de entidades, a través de la Oficina Virtual de Trámites.   

 
3. ¿Cuáles son las causas de denegación? 

Serán motivo de denegación aquellas solicitudes que:  

 Incluyan más de un proyecto diferente dentro de una misma solicitud.  

 Establezcan un compromiso de inserción laboral inferior al mínimo que determina la 
convocatoria.  

 No justifiquen motivadamente la participación en el proyecto de entidades que no 
trabajen directamente con los participantes.  

 Presenten dos o más solicitudes con proyectos sustancialmente iguales por parte de 
una misma entidad. Este caso comportará la denegación de la segunda solicitud y 
posteriores. 

 

4. ¿Existe un límite de solicitudes a presentar por una misma entidad? 

No, cualquier entidad puede presentar n solicitudes.  

 
5. En aquellos proyectos que contemplan una "agrupación de entidades", ¿la 

entidad solicitante del proyecto recibe todos los fondos, o cada entidad recibe la 

partida presupuestaria en función de las actuaciones que desarrolle? 

La entidad perceptora (solicitante) ejercerá el papel de representante de la agrupación 

durante toda la vida de la subvención ante la administración, y será la que recibirá los pagos 

y distribuirá al resto de entidades la parte correspondiente, a la vez que coordinará las 

diferentes intervenciones de las diferentes entidades agrupadas. 

 
6. ¿Las entidades con ánimo de lucro pueden participar en la convocatoria?  

Sí, puede participar cualquier entidad, empresa o persona física empresaria que realice una 

actividad necesaria para la ejecución del proyecto y que esté especializada en alguno de los 

servicios vinculados a las acciones del proyecto. Tienen que estar constituidas legalmente y 

con establecimiento operativo en Catalunya. 

 
7. ¿Existe un importe máximo por proyecto?  

Sí, el importe máximo a solicitar por proyecto es de 1.000.000€  
  

8. ¿Cuándo debe iniciarse el proyecto?  

Tiene que realizarse alguna acción dentro del año 2021. No hace falta que sea la contratación 
de la orientadora. Se puede mantener, dentro del 2021, una primera reunión del proyecto, 
hacer un acta y adjuntarla a vuestro expediente. 

http://web.gencat.cat/ca/tramits/cercador/?queryNat=singulars
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9. ¿Cuál es la fecha límite de finalización del proyecto?  

El 31 de octubre de 2022.  

 
10. ¿Con cuántos jóvenes puedo iniciar el proyecto? 

Se puede iniciar con un joven y una persona tutora, teniendo en cuenta que, desde la 

contratación del profesional tutor de cada grupo hay un plazo del mes en curso y el mes 

natural siguiente, para poder llegar a tener el grupo de jóvenes otorgado y haber realizado 

como mínimo 1 hora individual de orientación registrada para cada uno de los jóvenes. La 

gestión de la incorporación del proyecto se realizará mediante la aplicación Galileu. Tendréis 

hasta el día 15 del mes siguiente de la fecha de la sesión para incorporar al joven a la 

aplicación.  

Ejemplo: la persona tutora se incorpora el 14 de octubre, tiene hasta el 30 de noviembre para 

poder tener a todos los jóvenes del grupo y haber realizado 1 hora de tutoría individual con 

cada uno de ellos.  

 
11. ¿Existe un mínimo de sesiones de orientación a realizar con los jóvenes?  

Cada joven tendrá que recibir y tener registrado en Galileu un mínimo de una hora de 

atención individual al mes, sea en una sola sesión o con la suma de varias y aparte de las 

sesiones grupales que se puedan realizar. Aun así, se considera que este es el mínimo 

obligatorio, pero que un proyecto de calidad, tiene que ofrecer más atención de orientación 

laboral a los jóvenes. 

 
12. ¿Puedo solicitar un número diferente de jóvenes por grupo? 

Se podrá pedir un número de jóvenes participantes por grupo mayor (entre 21 y 25) o menor 

(14 o menos) siempre y cuando se justifique en la solicitud del proyecto. En este caso, 

durante la ejecución del proyecto, el número de personas jóvenes de cada grupo no podrá 

ser inferior al 75% del número de jóvenes solicitados. En el caso de proyectos en que se 

haya solicitado una ratio inferior, la revocación será de un 3% por cada 1% menos de 

inserción comprometida. 
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13. ¿Hay una fecha límite de incorporación de los jóvenes a los grupos? 
Sí, el límite para incorporar jóvenes a los diferentes grupos es de dos meses antes de la 
finalización del proyecto.  
 
14. ¿Cómo deben ser los grupos de jóvenes de un mismo proyecto?  

Tienen que ser homogéneos en cuanto a profesionales que participen, número de jóvenes por 

grupo, ratios por profesional y actuaciones, excepto en el tercer tipo de proyectos 

subvencionables, en que las actuaciones pueden ser diferentes. 

 
15. ¿Existe alguna ratio establecida del número de profesionales y los jóvenes 

participantes?  

Para colectivos generalistas: Para cada grupo de 15 a 20 personas participantes le 

corresponderá una persona tutora/orientadora a jornada completa, cada tutor puede atender 

un máximo de 25 jóvenes.  

Para colectivos de diversidad funcional: Para cada grupo de 12 participantes le corresponderá 

una persona tutora/ orientadora a jornada completa.  

Para todos los colectivos: Para cada 10 grupos de jóvenes, una única persona coordinadora a 

jornada completa o la parte proporcional y una persona de apoyo administrativo a jornada 

completa o la parte proporcional.  

En actuaciones de prospección: Para cada 4 grupos de jóvenes se financiará una persona 

prospectora a jornada completa. 

 

16. ¿Hay novedades en la acción de formación?  

En cuanto a la actuación de formación, este año hay una novedad importante: solo se podrán 

realizar acciones formativas del Catálogo de Especialidades, tanto las conducentes a 

Certificados de Profesionalidad, como las no conducentes a CP. Así pues, en esta 

convocatoria no se podrá realizar formación a medida.  

  

17. En lo referente al trámite de registro de inscripción como entidades de formación 

del SOC para impartir especialidades formativas no conducentes a CP, ¿se puede 

presentar la solicitud de subvención de los proyectos Singulares y después pedir la 

inscripción? 

No, en el caso de las especialidades no conducentes a CP tenéis que estar homologados de 

oficio o haber presentado la solicitud y la declaración responsable correspondiente en el 

momento de hacer la solicitud de subvención de los Proyectos Singulares. 

 

18. ¿El impulso a la formación dual tiene las limitaciones de edad, formación y 

duración establecidas por el contrato de formación y aprendizaje? 

No, de acuerdo con la disposición adicional primera del Real Decreto 1529/2012 las 

limitaciones de edad y de duración de los contratos no serán de aplicación en el caso de los 

Proyectos Singulares. Además, para los contratos formalizados en el marco de los Proyectos 

Singulares y en los casos que no haya certificado de profesionalidad o título de formación 

profesional relacionados con el trabajo efectivo a realizar, los contenidos formativos 

vinculados al contrato podrán ser los que autorice el Servicio Público de Empleo de 

Catalunya. 
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19. En caso de solicitar actuaciones de contratación (impulso de la FP dual a través del 

contrato para la formación y el aprendizaje, y experiencias profesionales de jóvenes 

durante un periodo superior a seis meses), o prácticas no laborales en la línea 1, 

¿pueden ser empresas externas las que contraten a los jóvenes?  

No, tiene que ser la entidad solicitante o alguna de las agrupadas (en caso de que las haya), 

las que contraten a los jóvenes, para las actuaciones de la línea 1 que impliquen 

contrataciones. 

 

20. En caso de solicitar la actuación de FP Dual, ¿cómo debe solicitarse la parte de 

formación? 

La formación, que debe ser obligatoriamente Certificado de Profesionalidad, se tendrá que 

solicitar como una actuación de formación cualquiera.  

 
21. ¿Será necesario impartir la formación complementaria en sensibilización 

medioambiental y en igualdad de género? 

Es obligatorio realizar la Formación Complementaria en igualdad de género y medio 

ambiente tanto en especialidades conducentes a Certificados de Profesionalidad como en 

las no conducentes. En el caso de especialidades no conducentes, es necesario que 

presentéis la solicitud y declaración responsable u os homologuéis en la especialidad 

FCOO03 antes de presentar la solicitud. En el caso de CP cumplido, ya se prevé un módulo 

con esta formación complementaria. En el supuesto de que realicéis CP parciales, tendréis 

que hacer el módulo de FCO del mismo CP. 

 

22. ¿Se podrá compactar la jornada de la persona prospectora?  

Sí, siempre que acabe cumpliendo la jornada que le corresponde.  

 
23. ¿Se pueden subvencionar las ayudas al transporte de las personas jóvenes 

participantes?  

Si la entidad paga los gastos de desplazamiento de las personas jóvenes participantes, una 

vez finalizadas las actuaciones, podrá acceder a la convocatoria de ayudas al transporte que 

publique el Servicio Público de Empleo de Catalunya, siempre que lo hayan previsto en su 

proyecto, sin necesidad de especificarlo en la solicitud. El hecho de que a la entidad le haya 

sido otorgada la subvención de Singulares no garantiza el derecho a la concesión de la 

ayuda al transporte. 

 
24. ¿Es posible que no se nos otorgue la totalidad del importe solicitado? 

Sí, en el caso de que una vez agotado todo el presupuesto con los proyectos con más 

puntuación, queden proyectos que superen los 75 puntos, se procederá a una redistribución 

económica, de forma que todos los proyectos con más de 75 puntos, sean beneficiarios de 

subvención.  

También se podría otorgar menos importe del solicitado en los casos en que no se justifique 

la necesidad de los gastos extras u otros profesionales. 
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25. ¿Cuál es el importe máximo que podemos solicitar para las actuaciones de 
orientación? 

El importe máximo a solicitar por grupo y más es de 4.401,6€ que corresponden a:  
- 1 persona orientadora/tutora a jornada completa importe máximo 3.150€  

- 1 persona coordinadora a jornada completa importe máximo 315€  

- 1 persona de apoyo a jornada completa importe máximo de 203€  

 
A la suma de gastos directos de personal, que es de 3.668€, le añadimos el 20% de los 

demás gastos directos e indirectos que suma un total de 4.401,6€.  

 
26. ¿Hay penalización si no podemos ejecutar y/o justificar todo el proyecto? 

En caso de que el coste final efectivo de la actividad subvencionada sea inferior al coste 

inicialmente presupuestado, el gasto mínimo, realizado y justificado de la actividad, exigible 

para poder considerar cumplido el objeto y la finalidad de la subvención, será de un 60%. Por 

ejemplo, de una subvención otorgada de 100.000€, como mínimo se tendrá que ejecutar y 

justificar correctamente 60.000€. En caso contrario se revocará el total de los 100.000€. Por lo 

tanto, es importante que hagáis un cálculo del presupuesto solicitado lo más aproximado 

posible al que se ejecutará realmente. 

 

27. ¿Cómo se realizará el otorgamiento de los proyectos en relación a la distribución 

territorial?  

Con el objetivo de obtener una oferta diversificada en todo el territorio, se otorgará 

inicialmente aquellos proyectos unicomarcales, que así lo hayan definido en la solicitud y que 

obtengan la puntuación más alta por aquella comarca. A continuación, el otorgamiento será 

entre el resto de proyectos pluricomarcales y unicomarcales que no hayan obtenido 

otorgamiento inicial y por orden de puntuación.  

 
28. ¿El retorno al sistema educativo cuenta como inserción?  

Las personas jóvenes participantes de 16 a 25 años que vuelvan al sistema educativo 

reglado y que como mínimo sigan asistiendo 6 meses, se considerarán inserciones laborales 

y por tanto, serán computables para la inserción. Hará falta un certificado del centro 

educativo confirmando la permanencia del joven participante. 

 
29. ¿Qué se considera retorno al sistema educativo?? 

- Programas de Formación e Inserción (PFI): en este caso, solo se considerará 

retorno al sistema educativo si el PFI no forma parte del proyecto.  

- Programas de Promoción Profesional (PPP).  

- Escuelas de Adultos o Instituto Abierto de Catalunya para la obtención del GES.  

- Enseñanza reglada, por ejemplo, ciclos formativos, bachillerato, universidad, 

entre otros.  

- Cursos específicos para el acceso a los ciclos de grado medio y superior


